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OBJETIVO

Establecer las normas y procedimientos para la contratación de bienes, servicios y 
consulíorías en el mercado extranjero en la modalidad de Gobierno a Gobierno, a ser 
ejecutados por la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas (ACFFAA), 
considerados en el Plan Estratégico de Compras del Sector Defensa (PEC) y en el 
Listado General de Contrataciones, así como las contrataciones que le sean 
encargadas o sean sujetas a compras corporativas.

2. FINALIDAD

Contar con los lineamientos que permitan a la ACFFAA, la ejecución de los procesos 
de contratación para las Unidades Ejecutoras y Órganos del Sector Defensa bajo su 
ámbito de competencia (en adelante las Entidades), en el mercado extranjero en la 
modalidad de Gobierno a Gobierno, considerados en el PEC y en el Listado General 
de Contrataciones, así como las contrataciones que le sean encargadas o sean 
sujetas a compras corporativas; enmarcados en las disposiciones contenidas en el 
Decreto Legislativo N° 1128 y su Reglamento y las disposiciones emitidas por el 
Ministerio de Defensa referidas a las compensaciones industriales y sociales -  
OFFSET, garantizando transparencia, eficacia y eficiencia en el uso de los recursos 
del Sector Defensa

3Ó BASE LEGAL : : ........

a) Decreto Legislativo N° 1128, que crea la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas.

b) Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2013.
c) Decreto Supremo N° 005-2013-DE, que aprueba el Reglamento del Decreto

Legislativo N° 1128.
d) Decreto Supremo N° 004-2014-DE, que aprueba Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF) de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.
e) Directiva General N° 021 -2010-MINDEF/SGA/RD, que norma las Adquisiciones y 

Contrataciones de Bienes y Servicios para la Defensa Nacional en el Mercado 
Extranjero bajo la modalidad de Compensaciones Industriales y Sociales -  
OFFSET.

f) Directiva General N° 028-2010-MiNDEF/SGA/RD, que norma la Programación y 
Ejecución de las actividades para el cumplimiento de los objetivos del Núcleo 
Básico de Defensa".
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e)

f)

(¡i) Fase de Ejecución Contractual: Comprende desde el nombramiento del 
Comité de Negociación hasta la culminación del contrato.

Las contrataciones de Gobierno a Gobierno de un Sistema de Armas, deberán 
contar previamente con un Estudio Técnico Operacional (ETO de acuerdo a lo 
establecido en la Directiva correspondiente.

Deberá tenerse en cuenta la Directivas del Sector Defensa, relacionadas con las 
compensaciones industriales y sociales -  OFFSET.

6. MECÁNICA OPERATIVA

A, De la planificación de las compras

a) La ACFFAA formulará el PEC, el cual constituye el documento de gestión que 
comprende la visión, objetivos, estrategias e información que considere 
pertinente, para lograr que las contrataciones de bienes, servicios, obras y 
consultorías que requieran las Entidades, sean ejecutadas con transparencia 
y eficiencia, en base a criterios tales como la estandarización, economía de 
escala y la interoperabilidad.

B. Del Expediente de Inicio

a) Para dar inicio al proceso de contratación en el extranjero, la Entidad
solicitante deberá remitir a ¡a ACFFAA el Expediente de Inicio, el cual
contendrá los siguientes documentos:

(i) Requerimientos técnicos mínimos (RTM).
(¡i) En caso el objeto de contratación se encuentre dentro del marco del 

Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), se deberá adjuntar el 
documento que sustente la declaratoria de viabilidad de los estudios 
de pre inversión y copia de los estudios correspondientes a la fase de 
inversión (Estudio Definitivo, Expedientes Técnicos, etc.) debidamente 
aprobados. De considerarlo necesario, la ACFFAA solicitará los 
Estudios de Pre inversión.

(iii) En caso de no corresponder formulación de Proyecto de Inversión 
Pública, deberá remitirse el informe de reposición respectivo.

(iv) Listado referencial de potenciales proveedores (opcional).
(v) Certificación y/o previsión presupuestal, de ser el caso.
(vi) Nombre y contacto del oficial o profesional técnico, representante del 

área usuaria.

(vii) Otros documentos de ser requeridos por la ACFFAA.
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e) La Oficina de Asesoría Jurídica formula el informe legal que sustente el 
proyecto de Decreto Supremo que declare de interés nacional el objeto de la 
contratación de Gobierno a Gobierno (en adelante Decreto Supremo), y en 
coordinación con la Dirección de Estudios de Mercado formulará el proyecto 
de Decreto Supremo.

f) La Secretaria General de la ACFFAA remitirá el proyecto de Decreto Supremo 
a la Secretaría General del Ministerio de Defensa, con la documentación que 
lo sustentan, para el trámite correspondiente.

1. Cuando la Dirección de Estudios de Mercado concluya que no existen las 
condiciones favorables para el Estado Peruano para optar por una 
contratación en el mercado extranjero en la modalidad de Gobierno a 
Gobierno, o simplemente no existan gobiernos interesados en participar en el 
proceso de contratación, la Dirección de Estudios de Mercado concluirá que 
la adquisición será sujeta a una contratación en el mercado extranjero 
mediante proceso de selección, procediendo a formular el Expediente de 
Contratación respectivo.

E. Del Expediente Contratación de Gobierno a Gobierno

Expedido el Decreto Supremo, la Dirección de Estudios de Mercado elabora y 
aprueba el Expediente de Contratación, el cual deberá contener los siguientes 
documentos:

(i) Expediente de Inicio.
(ii) Documentación emitida por la Dirección de Estudios de Mercado.
(iii) Decreto Supremo y anexos sustentatorios.
(iv) Copia de la ficha SEACE de la inclusión de la actividad en el PAC.
(v) Resolución Ministerial o Convenio que encarga a la ACFFAA la realización 

del proceso o el convenio de compra corporativa, de ser el caso.
(vi) Aprobación del Expediente de Contratación de la Dirección de Estudios de 

Mercado.
(vii) Información adicional que, de ser el caso, resulte relevante.

F. Inicio de la Fase de Ejecución Contractual

Aprobado el Expediente de Contratación, la Dirección de Estudios de Mercado lo 
remite a la Dirección de Ejecución de Contratos para el inicio de la fase de 
ejecución contractual.

G, Del Comité de Negociación de Gobierno a Gobierno
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A C FFA A DIRECTIVAS DE LINEA

PROCEDIMIENTO PARA LAS CONTRATACIONES EN EL 
MERCADO EXTRANJERO BAJO LA MODALIDAD DE 

GOBIERNO A GOBIERNO A CARGO DE LA AGENCIA DE 
COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS

Revisión:
01

Código:
OL-DDEC-008

7. RESPONSABILIDADES

El personal de los Órganos de la ACFFAA comprendidos en la presente Directiva, el 
Director de Ejecución de Contratos, los Comités y los Titulares de Las Entidades 
serán responsables por el cumplimiento de la presente Directiva,
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1,3 En el segundo párrafo del artículo mencionado en el punto anterior, 
se indica que las contrataciones de Gobierno a Gobierno, observan 
los convenios sobre la materia suscritos por el Estado peruano con 
otros gobiernos, debiendo la ACFFAA efectuar su realización según 
los procedimientos específicos y/o complementarios que para tal 
efecto se establezcan en la mencionada norma y en la directiva 
correspondiente.

1.4 En el artículo 23 del citado Decreto Supremo N° 005-2013-DE, en lo 
referente a las fases de las contrataciones en el mercado extranjero, 
se establece que para el caso de las contrataciones de Gobierno a 
Gobierno únicamente se ejecutan la fase de actos preparatorios y la 
fase de ejecución contractual. La fase de actos preparatorios 
concluye con el estudio de posibilidades que ofrece el mercado que 
determine la conveniencia de ejecutar este tipo de contratación. La 
fase de ejecución contractual inicia con la negociación por parte del 
Comité de Negociación y concluye con la culminación del contrato.

1.5Asimismo, el Decreto Supremo N° 005-2013-DE, en su Título V, 
Procesos de Contratación en el Mercado Extranjero, Capítulo XIII, se 
refiere a las contrataciones de Gobierno a Gobierno, estableciendo 
en su artículo 77 que la ACFFAA, ejecuta los procesos de 
contratación de Gobierno a Gobierno en concordancia con lo 
establecido en el Plan Estratégico de Compras del sector Defensa y 
en su Plan Anual de Contrataciones.

1.6 Mediante Informe Técnico N° 001-2014-ACFFAA/DEC, elaborado 
por la Dirección de Ejecución de Contratos, se recomienda aprobar 
la Directiva General denominada “Procedimiento para ¡as 
Contrataciones en el Mercado Extranjero bajo la Modalidad de 
Gobierno a Gobierno a cargo de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas”.

1.7 Asimismo, a través del Informe Técnico N° 041-2014- 
ACFFAA/OPP/2, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite 
su opinión favorable acerca de la aprobación del Proyecto de 
Directiva “Procedimiento para las Contrataciones en el Mercado 
Extranjero bajo la Modalidad de Gobierno a Gobierno a cargo de la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas”.

II. BASE LEGAL

2.1 Decreto Legislativo N° 1128 -  Ley que crea la Agencia de Compras 
de las Fuerzas Armadas.

2.2 Decreto supremo N° 005-2013-DE, que aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1128.
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2.3 Decreto Supremo N° 004-2014-DE - Aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones -  ROF de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas.

2.4 Directiva N° 01-2014-ACFFAA/SG que establece las “Normas para 
la Formulación y Aprobación de las Directivas en la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas”.

III. ANALISIS:

3.1 El Decreto Legislativo Nc 1128, creó la ACFFAA como un Organismo 
Público ejecutor, adscrito al Ministerio de Defensa, encargada de 
planificar, organizar y ejecutar el Plan Estratégico de Compras del 
Sector Defensa, así como los procesos de contratación de bienes, 
servicios, obras y consultorías a su cargo, en el mercado nacional y 
extranjero.

3.2 El Decreto Supremo N° 005-2013-DE Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1128, en su artículo 1, establece que la ACFFAA, 
planifica, organiza y ejecuta los procesos de contratación a su cargo 
de bienes, servicios, obras y consultorías, en el mercado nacional y 
de los procesos de contratación de bienes, servicios y consultorías , 
en el mercado extranjero.

3.3De conformidad con el artículo 18, inciso f) del Reglamento de 
Organización y Funciones de la ACFFAA, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nt° 004-2014-DE, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, tiene como función proponer para su aprobación, las 
Directivas, Manuales y otros instrumentos análogos o disposiciones 
normativas, para los procesos de contratación que estén a cargo de 
la Agencia y/o de los órganos bajo el ámbito de su competencia.

3.4Asimismo, según So dispuesto por el artículo 18, inciso g) del antes 
mencionado Decreto Supremo N° 004-2014-DE, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, debe evaluar las propuestas de 
documentos, normas, procedimientos y directivas que propongan los 
órganos de la ACFFAA y/o de los órganos bajo su competencia.

3.5 De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 004-2014- 
DE, Reglamento de Organización y Funciones de la ACFFAA, en su 
artículo 45 inciso a), se establece que la Dirección de Ejecución de 
Contratos tiene como una de sus funciones, asesorar en la 
formulación de la Política General de la ACFFAA.

3.6 La Oficina de Asesoría Jurídica de la ACFFAA es el órgano de 
asesoramiento encargado de asesorar en asuntos de carácter legal, 
dictaminar sobre los aspectos legales de las actividades de la
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4,2 En ese sentido, se recomienda poner a consideración del Jefe de la 
ACFFAA, la aprobación de la citada Directiva, permitiéndome 
recomendarle continuar con el procedimiento de su tramitación y 
posterior aprobación, para lo cual se adjunta al presente proyecto de 
Directiva y el proyecto de Resolución Jefatural que la aprueba, 
debidamente visados por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
y esta Oficina de Asesoría Jurídica.

Es todo cuanto informo a usted, para los fines que estime convenientes.
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“Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
“Año de ¡a Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático''

Directivas formuladas por los Órganos de Alta Dirección, de Apoyo y Asesoramiento 
y de Línea,

4. CONCLUSIÓN

Por lo antes expuesto, esta Jefatura emite el presente informe técnico con opinión favorable 
respecto a la propuesta del proyecto de Directiva “Procedimiento Para Las Contrataciones 
en el Mercado Extranjero Bajo la Modalidad de Gobierno a Gobierno a cargo de la Agencia 
De Compras De Las Fuerzas Armadas” ya que se encuentra alineada con la Directiva de la 
referencia a), así como con el Decreto Legislativo N° 1128, que crea la Agencia de Compras 
de las Fuerzas Armadas, su Reglamento y el Decreto Supremo Nc 004-2014-DE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas.

Continuar con el trámite de aprobación del proyecto de Directiva “Procedimiento Para Ls|s 
Contrataciones en el Mercado Extranjero Bajo la Modalidad de Gobierno a Gobierno a cargó 
de la Agencia De Compras De Las Fuerzas Armadas”.

Por tanto, cumpliendo con lo indicado en la Directiva: Normas para la Formulación y 
Aprobación de Directivas de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, se adjunta al 
presente informe los siguientes documentos:

a) Proyecto de Directiva.

b) Proyecto de Resolución Jefatura!.

c) Informe técnico del Órgano proponente.

Es cuanto informo a su Despacho, para los fines que estime convenientes.

Atentamente,

5. RECOMENDACIÓN
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MEMORANDUM N° 002 -2014/ACFFAA/DEC

“Decenio de las Personas con Discapacídad en el Perú”
“Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático

PARA : MAG. ROBER APHANG LAM
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

DE : RENÉ ALFARO CASTELLANOS
Director de la Dirección de Ejecución de Contratos

ASUNTO :: Remite documentación

REFERENCIA : Memorándum N° 05-2014/ACFFAA-OAJ del 05-11-14

FECHA : Lima, 12-11-14

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación al documento de la referenciá 
de su conocimiento, y a las recomendaciones efectuadas por la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la ACFFAA, a fin de remitir adjunto la documentación solicitada para la 
aprobación de la Directiva “Procedimiento para las contrataciones en el Mercado 
Extranjero bajo la modalidad de Gobierno a Gobierno a cargo de la Agencia de Compras 
de las Fuerzas Armadas”.

1. Proyecto de Directiva, impresa y visada.
2. Proyecto de Resolución Jefatural
3. Informe Técnico
4. Diagrama de flujo.

Es propicia la ocasión para renovarle los sentimientos de mi especial 
consideración y deferente estima.

Atentamente,

DISTRIBUCION: 
Copia: Archivo

Av. De la Peruanidad s/n-Edificio “Quiñones” piso 8 -  Jesús María 
Central 209-8530 Anexo: 4452








